
Juzgado 06 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga  

 

De: notificacionesjudiciales@abogadojulianserranos.com 

Enviado el: jueves, 18 de marzo de 2021 11:55 a. m. 

Para: Juzgado 06 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga 

CC: juridicosgomezturbay@gmail.com; jodudiaz@gmail.com 

Asunto: 2020-00542 CONTESTACION DE LA DEMANDA  

Datos adjuntos: CONTESTACION DEMANDA CON ANEXOS.pdf 

 

 
Buenas tardes, me permito enviar memorial que se anexa en formato PDF para que el mismo sea agregado al 

expediente. De igual forma solicitamos que cualquier decisión proferida sea notificada a los correos 

electrónicos jserrano@abogadojulianserranos.com,  juridico@abogadojulianserranos.com, y 

notificacionesjudiciales@abogadojulianserranos.com, los cuales fueron debidamente reportados ante el 

Registro Nacional de Abogados.  

  

Demandante:     JOSUE DURAN DIAZ  

Demandado:      JORGE HERNAN MONSALVE MORENO Y BANCOLOMBIA S.A    

Radicado:           2020-00542 

Actuación.          CONTESTACION DEMANDA 

  

A efectos de cumplir con el deber previsto en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso 

debo indicar que se envió copia del presente correo al demandante a los correos electrónicos: 
juridicosgomezturbay@gmail.com; jodudiaz@gmail.com. 

 

 
 

Atentamente, 

 

 

Zahira Ximena Parra Sepúlveda 

ABOGADO - JULIAN SERRANO SILVA 

Email: juridico@abogadojulianserranos.com 

Tel. (057) 6575682 Ext: 106 
Bucaramanga, Colombia 
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JULIÁN SERRANO SILVA            jserrano@abogadojulianserranos.com  

ABOGADO               juridico@abogadojulianserranos.com  
       CALLE 54 N. 36-28  notificacionesjudiciales@abogadojulianserranos.com  

       TEL. 6575682  

BUCARAMANGA  

 
Bucaramanga, Marzo 09 de 2.021 

 
Señor: 

JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E.  S.  D. 

 
REF.: PROCESO VERBAL RAD: 2020-00542 DE JOSUE DURAN 

DIAZ CONTRA JORGE HERNAN MONSALVE MORENO Y 
BANCOLOMBIA S.A.    
 

JULIÁN SERRANO SILVA, Abogado, portador de la Tarjeta 
Profesional Número 60.999 del Consejo Superior de la Judicatura, 

identificado con la cédula de Ciudadanía número 91.256.424 de 
Bucaramanga, actuando como apoderado de la parte demandada 

JORGE HENAN MONSALVE MORENO, atentamente, por medio del 
presente escrito y encontrándome dentro del término legal me 

permito contestar la demanda de la referencia, de conformidad 
con los siguientes pronunciamientos. 

 
FRENTE A LOS HECHOS 

 
AL PRIMERO: Es cierto, tal y como se observa en el folio de matrícula 

inmobiliaria del inmueble que se anexa con la demanda.  
 

AL SEGUNDO: Es cierto, pero ello no tiene relevancia alguna dentro 
del presente trámite, por cuanto dichas obligaciones a la fecha se 
encuentran canceladas en su integridad y ninguna relación tienen 

con el demandante.  
 

AL TERCERO: No es cierto, ya que BANCOLOMBIA S.A es una 
entidad financiera que ofrece créditos comerciales a distintas 

personas y entidades a nivel nacional; de igual forma no entiende el 
suscrito el sentido de dicha afirmación, en razón a que a mi 

poderdante le es imposible determinar las obligaciones que existen a 
favor de BANCOLOMBIA S.A.   

 
CUARTO: No es cierto, la negociación que realizó el señor JORGE 

HERNAN MONSALVE MORENO con BANCOLOMBIA S.A fue 
completamente independiente a la relación comercial que sostuvo con 

el señor JOSUE DURAN DIAZ, razón por la cual no tenía sentido que 
mi poderdante hiciera un avalúo del inmueble y mucho menos que 

comentara con el demandante los pormenores de la negociación 
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adelantada con la entidad financiera. De igual forma es necesario 

indicar que mi poderdante desconoce la finalidad del avalúo 
comercial allegado con el escrito de la demanda, y por ende no tiene 

certeza de que el mismo haya sido elaborado en la fecha allí indicada.  
 

QUINTO: En lo que respecta a la primera parte del hecho debo indicar 
que es cierto, en virtud a que efectivamente el 05 de Abril de 2.019 el 

señor JOSUE DURAN DIAZ autorizó a mi poderdante para entregar 
en Dación en pago a favor de BANCOLOMBIA S.A el inmueble allí 
descrito. 

 
En lo que respecta a la segunda parte del hecho que tiene que ver con 

el supuesto avalúo del inmueble, debo indicar que no es cierto, en 
razón a que el único avalúo conocido por mi poderdante fue el que 

realizó BANCOLOMBIA S.A al momento de estudiar la aceptación de 
la dación en pago, el cual debe reposar en los archivos de la entidad 

financiera en virtud a que fue realizado directamente por ésta; ahora, 
en lo que respecta al avalúo realizado por el demandante y que anexa 

al escrito de la demanda por valor de $238.861.581 debo indicar que 
mi poderdante desconocía por completo su existencia tal y como se 

indicó al referirme al hecho anterior. 
 

Ahora, en lo que respecta a la supuesta obligación que tenía mi 
poderdante de anexar el avalúo comercial del inmueble a la escritura 

de Dación en Pago, debo indicar que ello no es cierto por tres razones 
muy sencillas; la primera, porque en el poder mediante el cual JOSUE  

DURAN DIAZ autorizó a JORGE HERNAN MONSALVE MORENO para 
realizar la dación en pago no se indicó nada al respecto, y por ende 
no se pueden constituir obligaciones que no han sido pactadas por 

las partes; la segunda, porque mi poderdante desconocía la existencia 
del avalúo allegado con la demanda; y la tercera; porque la relación 

comercial que existió con el señor DURÁN DIAZ es completamente 
independiente a la negociación que mi poderdante realizó con 

BANCOLOMBIA S.A para saldar las obligaciones a su cargo, razón 
por la cual no existía ninguna razón válida para incluir un avalúo 

comercial realizado por terceros en razón a que el mismo no era 
vinculante, toda vez que BANCOLOMBIA S.A antes de aceptar la 

dación en pago procedió a realizar el avalúo del inmueble.  
 

SEXTO: En el presente hecho la parte actora realiza una serie de 
manifestaciones a las que me he de referir de manera independiente: 

 
1. En lo que respecta al valor del avalúo del inmueble, es cierto que 

en la escritura pública por medio de la cual se protocolizó la dación 
en pago a favor de BANCOLOMBIA S.A se indicó que el predio se 

recibió en la suma de $607.500.000, situación ésta que en nada 
afecta al demandante. 
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2. No es cierto como lo afirma la parte demandante, que el valor por 
el cual BANCOLOMBIA S.A recibió el inmueble objeto del presente 

proceso bajo la figura de la dación en pago no coincida con el avalúo 
comercial del mismo, pues tal y como se indicó previamente 

BANCOLOMBIA S.A antes de proceder a aceptar la dación en pago 
realizó un avalúo del inmueble y fue dicho avalúo el que sirvió de base 

para formalizar la dación en pago propuesta. Aunado a ello y si en 
gracia de discusión se aceptara que el inmueble entregado en dación 
en pago a favor de BANCOLOMBIA S.A tenía un avalúo comercial 

diferente al indicado en la escritura pública, dicha situación única y 
exclusivamente competería a BANCOLOMBIA S.A y no al aquí 

demandante. 
 

3. En lo que respecta a que el valor comercial del inmueble 
únicamente alcanzaba para cancelar las deudas personales del señor 

JORGE HERNAN MONSALVE, debo indicar que ello no es cierto, pues 
tal y como se indicó en la escritura pública por medio del cual se 

protocolizó la dación en pago, con la entrega del inmueble en dación 
en pago, se cancelaron las obligaciones a nombre de JORGE HERNAN 

MONSALVE MORENO  y a nombre de PROVALORES S.A.S, las cuales 
igualmente se encontraban avaladas por el señor MONSALVE 

MORENO; aunado a ello, este tipo de afirmaciones no son de 
competencia del demandante pues incumben única y exclusivamente 

a la entidad financiera, quien luego de hacer el avalúo 
correspondiente determinó el valor por el cual recibiría el inmueble, 

razón por la cual queda completamente desvirtuada la afirmación de 
la parte actora.  
 

4. No es cierto que la dación en pago este viciada de nulidad, y para 
ello me referiré puntualmente frente a cada uno de los literales 

indicados por la parte demandante. 
 

a.) No es cierto que se haya acordado como contraprestación por 
la celebración del presunto contrato de mandato la suma de 

$220.000.000; el negocio jurídico que dio origen al mismo, 
fue un contrato de promesa de compraventa celebrado entre 

los señores JOSUE DURAN DIAZ y los señores JORGE 
HERNAN MONSALVE MORENO y JULIO CESAR SUAREZ 

TELLEZ con relación al inmueble que fue posteriormente 
transferido a título de dación en pago a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., y fue con ocasión de dicho contrato de 
promesa de compraventa que el demandante procedió a 

autorizar al señor MONSALVE MORENO para que éste a su 
turno procediera a suscribir la escritura pública de dación en 

pago en favor de BANCOLOMBIA S.A. en razón a que el valor 
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pactado dentro del contrato de promesa de compraventa del 

inmueble fue cancelado en su integridad por mi poderdante.  
 

b.) No es cierto, pues tal y como quedó establecido en la escritura 
pública de dación en pago las obligaciones que quedaron 

saldadas fueron las adquiridas por JORGE HERNAN 
MONSALVE MORENO y por la SOCIEDAD PROVALORES 

S.A.S.; aunado a ello, es importante indicar que pese a que 
la sociedad PROVALORES S.A.S era la titular de una de las 
obligaciones canceladas con la dación en pago, lo cierto es 

que JORGE HERNAN MONSALVE MORENO fungía como 
avalista de dicha obligación, razón por la cual la misma 

también se encontraba a su cargo. 
 

c.) No es cierto, mediante poder otorgado en la notaría quinta 
del círculo de Bucaramanga el señor JOSUE DURAN DIAZ 

facultó a mi poderdante para que procediera a “otorgar la 

escritura pública mediante la cual transfiero a título de 
dación en pago en favor de BANCOLOMBIA S.A el derecho 

de dominio sobre la PARCELA NÚMERO 5 QUE HACE PARTE 
DE LA PARCELACIÓN FORESTAL HACIENDA CALIFORNIA 
– PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADA EN LA VEREDA LA 

MATA DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER. Identificado con 
matrícula inmobiliaria No 314-31325, con referencia catastral 
No 00 00 0008 0451 801.” 

 
Nótese señor juez que en dicho poder no se indicó ningún 

tipo de obligación adicional adquirida por las partes y 
tampoco se indicó el valor del inmueble ni el de la dación en 

pago, razón por la cual no es posible afirmar, que el 
demandante no autorizó a mi poderdante para suscribir la 

escritura pública de dación en pago, máxime si se tiene en 
cuenta que el señor JOSUE DURAN DIAZ había prometido en 

venta el inmueble a los señores JORGE HERNAN MONSALVE 
MORENO Y JULIO CESAR SUAREZ TELLEZ, quienes para la 

fecha de la autorización otorgada por el demandante para 
entregar el inmueble en dación en pago ya habían cancelado 
la totalidad del precio pactado.  

 
d.) No es cierto que mi poderdante haya contrariado los 

postulados de la buena fe, por el contrario, es la parte 
demandante quien hoy pretende alegar que existió un 

contrato de mandato con contraprestación, cuando lo que en 
realidad ocurrió fue un contrato de promesa de compraventa 

que autorizaba a mi poderdante para disponer del inmueble 
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que había adquirido en la forma que a bien tuviera, en razón 

a que había cancelado la totalidad del precio pactado.  
 

De igual forma, tampoco es cierto que mi poderdante haya 
abusado de las facultades otorgadas en el poder suscrito por 

el señor JOSUE DURAN DIAZ, pues tal y como lo indique 
previamente en dicho poder no hubo ningún tipo de 

limitación, no se consagro que mi poderdante debía limitar la 
cuantía de la dación en pago y mucho menos se indicó que 
no podía cancelar obligaciones de la sociedad PROVALORES 

S.A.S., avaladas por el señor MONSALVE MORENO. 
 

No obstante lo anterior, tal y como se indicó previamente las 
obligaciones adquiridas por la sociedad PROVALORES S.A.S 

fueron avaladas por el señor JORGE HERNAN MONSALVE 
MORENO y en tal virtud éste se encontraba obligado 

solidariamente a asumir su pago.   
 

Aunado a ello, debo manifestar al despacho, que miente el 
demandante al afirmar que con la dación en pago sólo se 

podían cancelar obligaciones del señor JORGE HERNAN 
MONSALVE MORENO, ya que el mismo demandante 

suscribió el acuerdo de dación en pago que se celebró con 
BANCOLOMBIA S.A, el día 28 de Enero de 2.019, en el cual 

se indicó claramente el valor por el cual se entregaba el 
inmueble y las obligaciones que con la dación en pago iban a 

ser canceladas. Documento que me permitiré adjuntar al 
presente escrito.  
 

e.) Al respecto debo indicar que no es cierto, en razón a que el 
señor JOSUE DURAN DIAZ autorizó a mi poderdante para 

suscribir la Escritura Pública de Dación en pago del inmueble 
a favor de BANCOLOMBIA S.A; de conformidad con lo 

anterior, es evidente que al haberlo autorizado para suscribir 
la mencionada escritura autorizó su contenido y por lo tanto, 

dicha autorización no puede ser desconocida.   
 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA 
SUBSANACION DE LA DEMANDA 

 
Teniendo en cuenta que la demanda aquí tramitada fue inadmitida 

mediante auto de fecha 25 de Enero de 2.021 en el cual el despacho 
solicitó al demandante aclarar los hechos de la demanda para 

precisar el origen del negocio jurídico que dio lugar al otorgamiento 
del mandato y la suscripción de la escritura pública y que la misma 

fue subsanada por la parte demandante, me permitiré referirme sobre 
la aclaración que se hizo en dicho escrito, de la siguiente manera: 
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FRENTE AL LITERAL A: Es cierto que el señor JOSUE DURAN DIAZ 
figuraba como titular del derecho de dominio del inmueble entregado 

a título de dación en pago a favor de BANCOLOMBIA S.A, no obstante 
lo anterior, es importante indicar que sobre dicho inmueble recaía un 

contrato de promesa de compraventa celebrado entre el demandante 
y los señores JORGE HERNAN MONSALVE MORENO y JULIO CESAR 

SUAREZ TELLEZ que facultaba a mi poderdante para disponer del 
inmueble en razón a que ya se había cancelado la totalidad del precio 
pactado por el mismo y contaba con la expresa autorización para tal 

efecto, del señor JULIO CESAR SUAREZ TELLEZ. 
 

En lo que respecta a que el demandante debía o no obligaciones a 
favor de BANCOLOMBIA S.A debo indicar que no me consta y que 

tampoco resulta relevante para el presente trámite.  
 

FRENTE AL LITERAL B: Es cierto. 
 

FRENTE AL LITERAL C: Es cierto. 
 

FRENTE AL LITERAL D: A la primera parte del hecho debo indicar 
que es cierto; no obstante, en lo que respecta a la supuesta 

contraprestación por la suscripción del poder debo indicar que ello 
no es cierto en razón a que tal y como se dijo previamente, el negocio 

jurídico que dio lugar a la suscripción del poder de fecha 05 de Abril 
de 2019 fue el contrato de promesa de compraventa celebrado entre 

JOSUE DURAN DIAZ y los señores JORGE HERNAN MONSALVE 
MORENO Y JULIO CESAR SUAREZ TELLEZ. 
 

FRENTE AL LITERAL E: No es cierto, pues no existió ningún tipo de 
contrato de mandato, el señor JOSUE DURAN DIAZ suscribió el poder 

para entregar el inmueble a título de dación en pago a favor de 
BANCOLOMBIA S.A en virtud a que mi poderdante junto con el señor 

JULIO CESAR SUAREZ TELLEZ le cancelaron la totalidad del precio 
pactado por el inmueble en el contrato de promesa de compraventa 

referido, razón por la cual el demandante estaba obligado a transferir 
el derecho de dominio a favor de los señores JORGE HERNAN 

MONSALVE MORENO y JULIO CESAR SUAREZ TELLEZ en su 
calidad de prometientes compradores; no obstante lo anterior, éstos 

últimos decidieron que en lugar de traspasar el derecho de dominio 
del mencionado inmueble a su favor, éste debería hacerse a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. como en efecto ocurrió. 
 

En ese orden de ideas tampoco es cierto que mi poderdante haya 
incumplido defectuosamente la contraprestación pactada, primero 

porque dicha contraprestación nunca existió y segundo porque tal y 
como se demostrará con la excepción que propondré más adelante la 



7 

 

totalidad de las sumas de dinero pactadas dentro del contrato de 

promesa de compraventa suscrito entre el demandante y los señores 
MONSALVE MORENO y SUAREZ TELLEZ fue cancelada en su 

integridad.  
 

OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del Código General 
del Proceso me permito objetar la estimación de los perjuicios de tipo 
patrimonial eventual e hipotéticamente causados a los demandantes. 

 
Indicó la parte demandante que mi poderdante adeudaba la suma de 

SETENTA Y UN MILLONES DE PESOS MCTE ($71.000.000,00) a 
favor del demandante en razón a que de la supuesta contraprestación 

pactada para la suscripción del contrato de mandato mi poderdante 
realizó un abono por la suma de $149.000.000 quedando un saldo 

pendiente por cancelar por el valor que hoy pretende cobrar a título 
de daño emergente. 

 
De conformidad con lo anterior es pertinente indicar que la cuantía 

estimada por la parte demandante está errada en razón a que entre 
la partes no existió la supuesta contraprestación para la suscripción 

del contrato de mandato que de manera equivocada afirma la parte 
demandante que existió.; debo manifestar igualmente, que aunque es 

cierto que existieron unas obligaciones dinerarias a cargo de mi 
poderdante y a favor del demandante las mismas tuvieron origen en 

un contrato de promesa de compraventa y dichas obligaciones se 
encuentran canceladas en su integridad tal y como se demostrará en 
la excepción que a continuación formularé. 

 
Por lo anteriormente expuesto no comprende el suscrito el origen o el 

sustento de la suma de dinero que la parte demandante reclama a 
título de daño emergente y en tal virtud objeta la estimación que se 

realiza de su cuantía.  
 

A LAS PRETENSIONES  
 

Debo manifestar señor Juez, que desde ahora me opongo enfática y 
radicalmente a todas y cada una de las pretensiones principales y 

subsidiarias propuesta por la parte actora en su demanda, por 
considerar que carecen de fundamento legal y probatorio, en virtud a 

que el supuesto contrato de mandato sobre el cual se solicita la 
resolución nunca existió de conformidad con los planteamientos que 

servirán de base para proponer las excepciones que enseguida 
formularé. 
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EXCEPCIONES DE FONDO 

 
1. INEXISTENCIA DE CONTRATO DE MANDATO A TÍTULO 

ONEROSO Y POR ENDE INEXISTENCIA DE 
INCUMPLIMIENTO DEL MISMO, POR PARTE DEL SEÑOR 

JORGE HERNAN MONSALVE MORENO.  
 

El artículo 2142 del Código civil establece que: “El mandato es un 

contrato en que una persona confía la gestión de uno o más 
negocios a otra, que se hace cargo de ellos por cuenta y riesgo de la 
primera. 

 
La persona que concede el encargo se llama comitente o mandante, y 

la que lo acepta apoderado, procurador, y en general mandatario”. 
 
De igual forma el artículo 2184 del mismo estatuto dispone que las 

obligaciones del mandante son: 
 

“1. A proveer al mandatario de lo necesario para la ejecución del 
mandato. 

2. A reembolsarle los gastos razonables causados por la ejecución del 
mandato. 

3. A pagarle la remuneración estipulada o usual. 
4. A pagarle las anticipaciones de dinero con los intereses corrientes. 

5. A indemnizarle de las pérdidas en que haya incurrido sin culpa, o 
por causa del mandato.” 

 
De conformidad con lo anterior tenemos que para que exista un 

contrato de mandato se requiere necesariamente un encargo a favor 
del mandatario; que dicho encargo sea para la celebración o gestión 

de un negocio jurídico del mandante; y en el caso del mandato a título 
oneroso se exige que se pacte un precio por ese mandato, precio que 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2184 está obligado a 
pagar el mandante.  
 

Teniendo en cuenta dichos presupuestos es evidente que en el 
presente caso no se configuran los elementos esenciales del contrato 

de mandato, por las siguientes razones: 
 

1. No existió ningún tipo de encargo a favor del mandatario; como 
se explicará más adelante lo que ocurrió en el presente caso fue 

un contrato de promesa de compraventa celebrado entre el 
señor JOSUE DURAN DIAZ y los señores JORGE HERNAN 

MONSALVE MORENO y JULIO CESAR SUAREZ TELLEZ, y fue 
precisamente con ocasión de dicho contrato que el demandante 

suscribió el poder a favor del señor MONSALVE MORENO para 
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que éste a su turno otorgara la escritura pública de dación en 

pago a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
 

2. El señor JOSUE DURAN DIAZ, no tenía ningún tipo de interés 
en el contrato de DACIÓN EN PAGO que se suscribió con 

BANCOLOMBIA S.A, y no se iba a ver beneficiado ni afectado 
con la realización del mismo, en virtud a que tal y como se 

confesó en el escrito de la demanda no tenía ninguna obligación 
con ésta entidad financiera; aunado a ello este negocio jurídico 
no fue ni acordado, ni convenido, ni realizado por el 

demandante, toda vez que el señor DURAN DIAZ se limitó a 
autorizar a mi poderdante para suscribir dicha escritura pública 

en razón a que el precio pactado para la compraventa del 
inmueble entre demandante y demandado ya  había sido 

cancelado.   
 

3. Alegó la parte demandante que la contraprestación pactada para 
la ejecución del contrato de mandato ascendía a la suma de 

$220.000.000, la cual debía cancelar el señor JORGE HERNAN 
MONSALVE MORENO (mandatario) a favor del señor JOSUE 

DURAN DIAZ (mandante); dicha afirmación desvirtúa 
completamente la existencia de un contrato de mandato, pues 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2184 del Código 
Civil que se transcribió renglones atrás, quien tiene la obligación 

de cancelar la contraprestación pactada es el mandante y no el 
mandatario como de manera errada lo propone la parte 

demandante; lo anterior obedece a la lógica del contrato de 
mandato, pues las gestiones que se encomiendan al mandatario 
son del resorte del mandante y es éste último quien se estaría 

beneficiando de los negocios jurídicos y las gestiones para las 
cuales contrata al mandatario, razón por la cual no tendría 

sentido alguno que el mandatario como contraprestación para 
una gestión realizada por éste a favor del mandante, tuviera que 

cancelar a éste último alguna suma de dinero. 
 

De conformidad con lo anterior, es claro y evidente que no existió 
ningún contrato de mandato, razón por la cual no existió ningún tipo 

de obligación incumplida por parte del señor JORGE HERNAN 
MONSALVE MORENO que sustente la resolución del mismo; no 

obstante en el eventual, hipotético y remoto caso de que el despacho 
considere que en este caso si existió un contrato de mandato me 

permitiré pronunciarme respecto a las razones por las cuales la parte 
demandante considera que el mismo fue incumplido. 

 
Alegó la parte demandante que existió un incumplimiento del 

contrato de mandato, en virtud a que mi poderdante incumplió las 
siguientes obligaciones: 
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1. No incluir en la escritura pública de dación en pago el avalúo 
del inmueble por valor de $238.861.581.00 aportado con la 

demanda. 
2. Incluir en la Dación en pago obligaciones a cargo de la sociedad 

PROVALORES S.A.S 
3. Suscribir la escritura pública de dación en pago por valor de 

$607.500.000.00 
4. Adeudar la suma de $71.000.000.00 correspondiente al saldo 

de la contraprestación pactada.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior y si en gracia de discusión se aceptara 

la existencia de un supuesto contrato de mandato, es pertinente 
indicar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1602 del 

Código Civil “Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los 
contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento 

mutuo o por causas legales” 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo antes citado, las partes 
contratantes solo se obligan a lo estipulado en el contrato, pues están 

sometidas a lo que allí hayan dispuesto; ahora bien, si se tiene en 
cuenta lo manifestado por la parte demandante, el contrato que obligó 

a las partes en el presente caso, fue el poder por medio del cual el 
señor JOSUE DURAN DIAZ autorizó a JORGE HERNAN MONSALVE 

MORENO para otorgar la escritura pública de DACIÓN EN PAGO a 
favor de BANCOLOMBIA S.A, el cual se suscribió el 05 de Abril de 

2.019 en la Notaría Novena del Circulo de Bucaramanga.  
 

Luego de hacer una revisión minuciosa del poder antes referido se 
puede evidenciar de manera clara que allí no se indicaron las 
exigencias que reclama la parte demandante como incumplidas, no 

se indicó que debía anexarse un avalúo comercial, no se indicó cuáles 
eran las obligaciones que se cancelarían con la entrega del inmueble 

a título de dación en pago; tampoco se estipuló cuál era el valor por 
el cual podía ser entregado el inmueble y muchos menos se pactó una 

contraprestación por cuenta de esa contrato de mandato; razón por 
la cual no puede reclamar la parte demandante un supuesto 

incumplimiento de unas obligaciones que no fueron pactadas ni 
acordadas por las partes.  

 
Aunado a ello y a efectos de darle claridad al despacho sobre las 

razones por las cuales mi poderdante no podía incumplir con las 
supuestas obligaciones que de manera creativa fueron propuestas 

por la parte demandante, debo indicar lo siguiente: 
 

1. Que mi poderdante desconocía por completo la existencia de un 
avalúo realizado por el demandante al inmueble, por la suma de 
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$238.862.581.00, razón por la cual se hacía imposible que dicha 

obligación se hubiera pactado entre las partes. 
 

2. Que a la parte demandante no le afecta y por ende no le incumbe 
que en la escritura pública de dación en pago se hayan incluido 

obligaciones de la sociedad PROVALORES S.A.S; aunado a ello, 
es importante resaltar que el señor JOSUE DURAN DIAZ 

conocía plenamente que las obligaciones que se iban a cancelar 
con la dación en pago eran tanto del señor JORGE HERNAN 
MONSALVE MORENO como de la sociedad PROVALORES S.A.S, 

pues así se estableció en el acuerdo de dación en pago que se 
suscribió con BANCOLOMBIA S.A, el cual dicho sea de paso, fue 

firmado también por el señor DURAN DIAZ en su calidad de 
propietario inscrito del bien a entregar bajo la figura de la dación 

en pago.  
 

3. Que a la parte demandante no le afecta y por ende no le incumbe 
que el inmueble objeto de la dación en pago se haya entregado 

en la suma de $607.500.000,00, en virtud a que ello le 
correspondía única y exclusivamente a la entidad financiera, 

pues antes de proceder a aceptar la dación en pago 
BANCOLOMBIA S.A realizó por su propia cuenta un avalúo 

comercial del inmueble, y con base en él, procedió a recibir el 
inmueble en dación en pago de las obligaciones que se 

encontraban en cabeza del señor MONSALVE MORENO. 
 

Aunado a ello es importante indicar que esta situación también 
era conocida por el señor JOSUE DURAN DIAZ, pues en la 
clausula quinta del acuerdo de dación en pago que se suscribió 

con BANCOLOMBIA S.A (el cual también fue firmado por el 

demandante) se indicó: Que, para efectos de recibir el(os) bien(es) 
inmueble(s) en dación en Pago, las partes acuerdan: 
 

1. VALOR: El bien inmueble se recibe a título de Dación en Pago 
por la suma de SEISCIENTOS SIETE MILLONES QUINIENTOS 

MIL PESOS MONEDA LEGAL ($607.500.00,00), equivalente al 
100% del avalúo comercial.”  

 
De conformidad con lo anterior es evidente que el demandante 

conocía el avalúo comercial del inmueble que fue realizado 
por BANCOLOMBIA S.A. y  además conocía también, que 

dentro de la dación en pago se incluía la obligación 
contraída por PROVALORES S.A.S., razón por la cual resulta 

ilógico pensar que mi poderdante estaría incurriendo en un 
supuesto incumplimiento de un contrato de mandato, que 

reitero es inexistente.  
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4.  Mi poderdante no adeuda ninguna suma de dinero a título de 

contraprestación de la dación en pago al demandante en razón 
a que las obligaciones dinerarias existentes entre las partes 

provienen de un contrato de promesa de compraventa celebrado 
entre JOSUE DURAN DIAZ y los señores JORGE HERNAN 

MOSALVER MORENO y JULIO CESAR SUAREZ TELLEZ, se 
encuentran canceladas en su integridad.  

 
Alegó también la parte demandante que el contrato de mandato podía 
perfeccionarse de manera verbal, sin embargo, es necesario destacar 

que en el presente caso, si en gracia de discusión se aceptara la 
existencia del dicho contrato de mandato, no hay lugar a afirmar que 

las obligaciones emanadas de dicho contrato tuviera su origen en un 
contrato verbal, pues las partes con la suscripción del poder otorgado 

en la notaría novena del círculo de Bucaramanga el día 05 de Abril 
de 2019 habrían materializado la literalidad de lo acordado, así como 

de las obligaciones adquiridas por éstas.  
 

Por lo anteriormente expuesto señor juez y teniendo en cuenta que 
no se cumplen los requisitos esenciales para que el contrato de 

mandato hubiera nacido a la vida jurídica deberá declararse probada 
la presente excepción y en consecuencia deberán despacharse 

negativamente las pretensiones de la demanda. 
 

2. EXISTENCIA DE UN CONTRATO DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA SOBRE EL INMUEBLE ENTREGADO A 

TÍTULO DE DACIÓN EN PAGO A FAVOR DE BANCOLOMBIA 
S.A. 

 

Como se indicó al referirme a los hechos de la demanda, así como a 
la excepción antes propuestas y a efectos de abarcar la presente 

excepción es importante plantearnos el siguiente interrogante ¿Cuál 
fue la razón o el negocio jurídico celebrado entre el señor JOSUE 

DURAN DIAZ y el señor JORGE HERNAN MONSALVE MORENO que 
tuvo como contraprestación el pago de una suma de DOSCIENTOS 

VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE ($220.000.000) a favor del 
demandante? 

 
La única respuesta válida a esta pregunta es que entre los señores 

JOSUE DURAN DIAZ y el señor JORGE HERNAN MONSALVE 
MORENO existió un contrato de promesa de compraventa que se 

celebró el 26 de Mayo de 2.016, en el cual fungía también como 
comprador el señor JULIO CESAR SUAREZ TELLEZ; en dicho 

contrato de compraventa se estipuló que el demandante actuando en 
calidad de PROMITENTE VENDEDOR se comprometió a transferir a 

favor de los señores MONSALVE MORENO Y SUAREZ TELLEZ el 
derecho de dominio, propiedad y posesión del inmueble denominado 
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Parcela 05 de la Parcelación Forestal Hacienda California con un área 

de 2.430 m2, identificado con la Matricula Inmobiliaria No 314-31325 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

Nótese señor juez que el mismo inmueble prometido en venta fue el 
inmueble que se entregó a BANCOLOMBIA S.A a título de Dación en 

Pago.  
 

En dicho contrato de compraventa se estipuló además, que el precio 
del inmueble ascendía a la suma de $220.000.000, suma ésta que 
coincide con el valor que de manera hábil pero equivocada afirma la 

parte demandante se pactó como contraprestación de un contrato de 
mandato inexistente, la cual a la fecha se encuentra cancelada en su 

integridad tal y como se demuestra con los soportes de pago que me 
permito anexar al presente escrito y que discrimino a continuación: 

 
1. La suma de $20.000.000 a la firma de la promesa de compraventa, 

los cuales el señor JOSUE DURAN DIAZ en dicho instrumento 
afirmó haberlos recibido. 

2. La suma de $44.000.000 que canceló el señor JULIO CESAR 
SUAREZ TELLEZ a favor de ALIRIO SALCEDO ARCINIEGAS tal y 

como se pactó en el contrato de promesa de compraventa 
celebrado el 26 de Mayo de 2.016. A efectos de demostrar la 

existencia el pago anterior se anexan junto con el presente escrito 
dos recibos de pago firmados por el señor SALCEDO ARCINIEGAS, 

uno por valor de $40.000.000 y otro por valor de $2.466.000; el 
saldo por valor de $1.534.000 fue cancelado en efectivo al señor 

SALCEDO ARCINIEGAS al momento de suscribir la Escritura 
Pública de cancelación de hipoteca No 6722 de fecha 29 de 
Noviembre de 2.018 otorgada en la Notaría Séptima del circulo de 

Bucaramanga, la cual fue debidamente registrada en el folio de 
matrícula inmobiliaria No 314-32325. Prueba de su pago es la 

constancia d el levantamiento de dicho gravamen hipotecario en 
virtud a que si el mismo no se hubiera realizado, el señor 

SALCEDO ARCINIEGAS no hubiera procedido a levantar la 
hipoteca que se había constituido sobre el inmueble prometido en 

venta.  
3. La suma de $6.000.000 en el mes de Julio de 2016 tal y como 

consta en el comprobante de egreso que me permito adjuntar. 
4. La suma de $10.000.000 el día 31 de Julio de 2016 tal y como 

consta en el comprobante de egreso que me permito adjuntar. 
5. La suma de $4.500.000 en el mes de Julio de 2016 tal y como 

consta en el comprobante de egreso que me permito adjuntar. 
6. La suma de $5.500.000 en el mes de Julio de 2016 tal y como 

consta en el comprobante de egreso que me permito adjuntar. 
7. La suma de $10.000.000 el día 02 de Agosto de 2016 tal y como 

consta en el comprobante de egreso que me permito adjuntar. 
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8. La suma de $10.000.000 el día 10 de Agosto de 2016 tal y como 

consta en el comprobante de egreso que me permito adjuntar. 
9. La suma de $12.000.000 el día 24 de Agosto de 2016 tal y como 

consta en el comprobante de egreso que me permito adjuntar. 
10. La suma de $5.000.000 el día 31 de Agosto de 2016 tal y como 

consta en el comprobante de egreso que me permito adjuntar. 
11. La suma de $15.000.000 el día 20 de Septiembre de 2016 tal y 

como consta en el comprobante de egreso que me permito 
adjuntar. 

12. La suma de $15.000.000 el día 27 de Septiembre de 2016 tal y 

como consta en la comunicación de fecha 27 de Septiembre de 
2.016 en la que el señor JOSUE DURAN DIAZ afirma haber 

recibido esta suma de dinero, junto con el soporte de 
consignación en el Banco de Bogotá. 

13. La suma de $10.000.000 el día 27 de Septiembre de 2016 tal y 
como consta en el comprobante de egreso que me permito 

adjuntar. 
14. La suma de $4.000.000 el día 22 de Noviembre de 2016 tal y 

como consta en el comprobante de egreso que me permito 
adjuntar. 

15. La suma de $4.000.000 el día 03 de Diciembre de 2016 tal y como 
consta en el comprobante de egreso que me permito adjuntar. 

16. La suma de $4.000.000 el día 23 de Febrero de 2.017 tal y como 
consta en el comprobante de egreso que me permito adjuntar. 

 
Los anteriores pagos ascienden a la suma de CIENTO SETENTA Y 

NUEVE MILLONES DE PESOS MCTE ($179.000.000), y el saldo 
restante, es decir la suma de CUARENTA Y UN MILLONES DE PESOS 
MCTE ($41.000.000), fue cancelado por el señor JORGE HERNAN 

MONSALVE MORENO de conformidad con lo pactado entre éste y el 
señor JOSUE DURAN DIAZ en la comunicación de fecha 05 de abril 

de 2019 la cual se anexa al presente escrito y en la cual se estableció 
el pago de la siguiente manera: 

 

 La suma de TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE 
($30.000.000), el día 05 de Abril de 2019, tal y como consta en 

el comprobante de egreso que me permito anexar al presente 
escrito. 

 

 La suma de CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($5.000.000) 
con una letra de cambio que sería pagadera el 05 de Diciembre 

de 2.019; sobre el éste pago es necesario indicar que no se tiene 
soporte, en razón a que al momento en que el mismo se hizo 

efectivo, el señor JOSUE DURAN DIAZ entregó a favor de mi 
poderdante la letra de cambio que había sido firmada para tal 

efecto y éste procedió a romperla, prueba de su pago es que a la 
fecha el señor DURAN DIAZ no ha iniciado ningún tipo de 
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proceso ejecutivo contra mi poderdante para lograr el recaudo 

la dicha obligación. 
 

La suma equivalente a SEIS MILLONES DE PESOS MCTE 
($6.000.000) que corresponderían al saldo del precio acordado, 

fueron cancelados por mi poderdante con el pago de las cuotas de 
administración adeudadas del inmueble prometido en venta, las 

cuales se encontraban pendientes por cancelar; dichas cuotas de 
administración ascendían a la suma de SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 

PESOS MCTE ($7.441.880,00), tal y como consta en el comprobante 
de egreso de fecha 26 de Abril de 2.019 que se anexa al presente 

escrito. 
 

Sobre el anterior pago es necesario indicar que el mismo fue realizado 
a la señora LUZ ANGELA BAUTISTA identificada con cédula de 

ciudadanía No 63.518.008, quien los recibió en nombre y por 
instrucción del señor JUAN CARLOS LLANOS MAYORGA, 

identificado con cédula de ciudadanía No 91.284.108 en su calidad 
de Administrador y por ende representante legal del Condominio 

Parcelación Hacienda California.  
 

Nótese señor juez que con las pruebas que se anexan al presente 
escrito como son los soporte de pago realizados por mi poderdante, 

así como el contrato de promesa de compraventa celebrado sobre el 
inmueble entregado posteriormente a título de dación en pago a favor 

de BANCOLOMBIA S.A, queda demostrado que en el presente caso 
no existió ningún tipo de contrato de mandato, máxime si se tiene en 
cuenta que el mismo JOSUE DURAN DIAZ en la comunicación de 

fecha Abril 05 de 2019 la cual se anexa al presente escrito, reconoció 
que el vínculo contractual existente con mi poderdante obedecía a 

una promesa de compraventa y fue con ocasión de dicha promesa 
que en el numeral tercero de dicha comunicación estipularon que el 

señor DURAN DIAZ otorgaría el poder a favor de JORGE HERNAN 
MONSALVE MORENO para que se otorgara la escritura pública de 

dación en pago a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
 

Por lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que los señores 
JORGE HERNAN MONSALVE MORENO y JULIO CESAR SAUREZ 

TELLEZ cancelaron la totalidad del precio pactado por el inmueble es 
evidente que se desvirtúa la existencia de un supuesto contrato de 

mandato; de igual forma es evidente que éstos últimos podían 
disponer de manera libre y voluntaria del inmueble y fue ello lo que 

en efecto ocurrió, pues tal y como consta en la comunicación de fecha 
Enero 11 de 2.019 el señor JULIO CESAR SUAREZ TELLEZ 

propietario del 50% del inmueble acordó con mi poderdante la entrega 
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del mismo a favor de BANCOLOMBIA S.A, y con posterioridad mi 

poderdante suscribió la escritura pública de dación en pago.  
 

3. INEXISTENCIA DE PERJUICIOS CAUSADOS AL 
DEMANDANTE QUE PUEDAN SER OBJETO DE 

RECLAMACIÓN EN EL PRESENTE TRAMITE. 
 

Pretende la parte demandante con la presente acción el 
reconocimiento de una suma equivalente a $71.000.000 a título de 
daño emergente; así como un lucro cesante correspondiente a 

$35.000 por cada uno de los meses calculados desde el 12 de Abril 
de 2019 hasta cuando se realice el pago. 

 
De conformidad con lo anterior y revisados los argumentos 

propuestos en la demanda, el origen de los $71.000.000 que reclama 
la parte demandante a título de daño emergente obedecen al supuesto 

incumplimiento de mi poderdante en cancelar la supuesta 
contraprestación pactada en el contrato de mandante; no obstante lo 

anterior, no hay lugar a hacer reconocimiento de dicha suma de 
dinero por las siguientes razones: 

 
1. Quedó completamente desvirtuado que existió contrato de 

mandato y en tal virtud al no existir el primero, no existió 
ninguna contraprestación a favor de la parte demandante. 

 
2. Pese a que existió una obligación dineraria entre mi poderdante 

y el demandante, que consistió en un contrato de promesa de 
compraventa, la misma fue cancelada en su integridad tal y 
como consta en los soportes documentales que se anexan al 

presente escrito, y como quedó ampliamente explicado al 
referirme a la excepción anterior.  

 
3. No hay lugar al reconocimiento del lucro cesante en razón a que 

mi poderdante no adeuda ninguna suma de dinero a favor de la 
parte demandante.  

 
4. EXCEPCION GENERICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del Código 

General del Proceso me permito solicitar a usted señor juez, se sirva 
declarar como probada cualquier otra excepción que se logré 

demostrar al interior del trámite procesal.  
 

PRUEBAS 
 

Se allegan como pruebas documentales para que sean tenidas por el 
despacho a efectos de proferir la decisión que en derecho corresponda 
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las siguientes, cabe anotar que el suscrito cuenta con lo originales de 

estos documentos y en caso de que sean requeridos por el despacho 
serán aportados.  

 
1. Promesa de compraventa celebrada el 26 de Mayo de 2016 entre 

los señores JOSUE DURAN DIAZ y los señores JORGE HERNAN 
MONSALVE MORENO Y JULIO CESAR SUAREZ TELLEZ, en el 

cual se afirma además que a la firma de dicho documento el 
demandante recibió la suma de $20.000.000. 

2. Recibo de caja por valor de $40.000.000 de fecha Abril 11 de 

2.016 donde consta que el señor JULIO CESAR SUAREZ 
TELLEZ pagó a favor de ALIRIO SALCEDO ARCINIEGAS para 

que éste a su turno procediera a cancelar la garantía hipotecaria 
que recaía sobre el inmueble prometido en venta. 

3. Recibo de caja por valor de $2.466.000 de fecha Abril 11 de 
2.016 donde consta que el señor JULIO CESAR SUAREZ 

TELLEZ pagó a favor de ALIRIO SALCEDO ARCINIEGAS para 
que éste a su turno procediera a cancelar la garantía hipotecaria 

que recaía sobre el inmueble prometido en venta. 
4. Comprobante de Egreso por la suma de $6.000.000 suscrito por 

el señor JOSUE DURAN DIAZ en el mes de Julio de 2016. 
5. Comprobante de Egreso por la suma de $10.000.000 suscrito 

por el señor JOSUE DURAN DIAZ el día 31 de Julio de 2016. 
6. Comprobante de Egreso por la suma de $4.500.000 suscrito por 

el señor JOSUE DURAN DIAZ en el mes de Julio de 2016. 
7. Comprobante de Egreso por la suma de $5.500.000 suscrito por 

el señor JOSUE DURAN DIAZ en el mes de Julio de 2016. 
8. Comprobante de Egreso por la suma de $10.000.000 suscrito 

por el señor JOSUE DURAN DIAZ el día 02 de Agosto de 2016. 

9. Comprobante de Egreso por la suma de $10.000.000 suscrito 
por el señor JOSUE DURAN DIAZ el día 10 de Agosto de 2016. 

10. Comprobante de Egreso por la suma de $12.000.000 suscrito 
por el señor JOSUE DURAN DIAZ el día 24 de Agosto de 2016. 

11. Comprobante de Egreso por la suma de $5.000.000 suscrito por 
el señor JOSUE DURAN DIAZ el día 31 de Agosto de 2016. 

12. Comunicación de fecha 27 de Septiembre de 2.016 en la que el 
señor JOSUE DURAN DIAZ afirma haber recibido la suma de 

$15.000.000 el día 20 de Septiembre de 2016, junto con el 
soporte de consignación en el Banco de Bogotá. 

13. Comprobante de Egreso por la suma de $15.000.000 suscrito 
por el señor JOSUE DURAN DIAZ el día 27 de Septiembre de 

2016. 
14. Comprobante de Egreso por la suma de $10.000.000 suscrito 

por el señor JOSUE DURAN DIAZ el día 27 de Septiembre de 
2016. 

15. Comprobante de Egreso por la suma de $4.000.000 suscrito por 
el señor JOSUE DURAN DIAZ el día 22 de Noviembre de 2016. 
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16. Comprobante de Egreso por la suma de $4.000.000 suscrito por 

el señor JOSUE DURAN DIAZ el día 03 de Diciembre de 2016. 
17. Comprobante de Egreso por la suma de $4.000.000 suscrito por 

el señor JOSUE DURAN DIAZ el día 23 de Febrero de 2.017. 
18. Comprobante de Egreso por la suma de $30.000.000 suscrito 

por el señor JOSUE DURAN DIAZ el día 05 de Abril de 2.019. 
19. Comprobante de egreso de fecha 26 de Abril de 2019 por valor 

de $7.441.880 para cancelar las cuotas de administración que 
se encontraban pendientes de pago del inmueble prometido en 
venta.  

20. Comunicación de fecha 05 de Abril de 2019 suscrita entre los 
señores JORGE HERNAN MONSALVE MORENO y JOSUE 

DURAN DIAZ en la cual se acepta el vínculo comercial por 
intermedio del contrato de promesa de compraventa y se 

acuerdo la firma del poder para entregar a BANCOLOMBIA S.A 
el inmueble a título de dación en pago.  

21. Comunicación de fecha 28 de enero de 2.019 suscrita entre los 
señores JORGE HERNAN MONSALVE MORENO y JOSUE 

DURAN DIAZ en la cual se acepta el vínculo comercial por 
intermedio del contrato de promesa de compraventa. 

22. Comunicación de fecha Enero 11 de 2.019 suscrita por JULIO 
CESAR SUAREZ TELLEZ en el cual se acepta la entrega del 

inmueble a título de dación en pago a favor de BANCOLOMBIA 
S.A. 

23. Derecho de petición radicado el día 15 de Marzo de 2.021 en las 
oficias de BANCOLOMBIA S.A en el cual se solicitó copia de los 

pagarés que avalaban las obligaciones que se piden como 
prueba de oficio.  

24. Acuerdo de Dación en pago celebrado el día 28 de Enero de 

2.019 suscrito por BANCOLOMBIA S.A, JORGE HERNAN 
MONSALVE MORENO en calidad de persona natural y como 

representante legal de PROVALORES S.A.S y JOSUE DURAN 
DIAZ en su calidad de propietario inscrito del inmueble.  
 

DECLARACION DE PARTE 

 
Solicito al despacho sea decretado el interrogatorio de parte que se le 

formulará personalmente al señor JOSUE DURAN DIAZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 5.476.347 quien funge como demandante dentro de 

la presente acción.  

 
 

TESTIMONIALES 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Código 
General del Proceso y con la finalidad de demostrar los hechos que 



19 

 

más adelante se indicarán me permito solicitar al despacho se sirva 

decretar y practicar los testimonios de las siguientes personas: 
 

 JULIO CESAR SUAREZ TELLEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 91.286.698 domiciliado en Bucaramanga quien 
puede ser ubicado en la Carrera 28 # 34 – 70, Local 1 a efectos 

de que declare lo que le conste sobre las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar que dieron origen al contrato de promesa 

de compraventa celebrado sobre el inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria 314-31235 y su posterior 

transferencia a favor de BANCOLOMBIA S.A a título de dación 
en pago, ratifique la comunicación de fecha 11 de enero de 2.019 

que se anexó como prueba y ratifique las fechas de pago que 
aparecen relacionadas en los numerales 2 al 19 del acápite de 
pruebas documentales. Correo electrónico: 

cesarsuareztellez@hotmail.com.  
 

 JUAN CARLOS LLANOS MAYORGA, identificado con la cédula 
de ciudadanía No 91.284.108 domiciliado en Bucaramanga, 
quien puede ser ubicado en la Carrera 20 # 34-47, oficina 202 

Edificio Gualanday a efectos de que declare lo que le conste 
sobre el pago por valor de $7.441.880 que realizó JORGE 

HERNAN MONSALVE MORENO para saldar la obligación por 
concepto de cuotas de administración que recaía sobre el 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 314-
31235. Correo electrónico: 

admonhaciendacalifornia@gmail.com  
 

 
PRUEBA DE OFICIO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Código 
GEENRAL DEL Proceso me permito solicitar al despacho se sirva 

Oficiar a Bancolombia S.A. a efectos de que se sirva expedir copia de 
los pagarés que garantizaban las siguientes obligaciones, dicha 

petición se realiza en virtud a que el suscrito cumplió con la carga de 
solicitar este documento por medio de derecho de petición, pero a la 

fecha no ha obtenido respuesta: 
 

o  Crédito No 2000101101 titular JORGE HERNAN 

MONSALVE MORENO 
o Tarjeta de crédito Mastercard No 54915703664313749 

titular JORGE HERNAN MONSALVE MORENO 
o Tarjeta de crédito Visa No 4513080473119927 titular 

JORGE HERNAN MONSALVE MORENO 
o Tarjeta de crédito American Express No 

0377814850407098 titular JORGE HERNAN MONSALVE 
MORENO 

mailto:cesarsuareztellez@hotmail.com
mailto:admonhaciendacalifornia@gmail.com
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o Crédito No 200101139 titular PROMOTORA DE 

INVERSIONES TÉCNICAS S.A.S – PROVALORES S.A.S 
 

 
 

NOTIFICACIONES 

 
Los demandantes y la entidad demandada en la dirección reportada por la 

parte demandante 
 

El suscrito en la secretaría de su despacho o en mi oficina de Abogado 

situada en la CALLE 54 # 36-28 Piso 1 de Bucaramanga o a los correos 
electrónicos indicados en el encabezado del presente escrito. 

 

 
 

 
Del señor Juez, 

 
 

 
JULIÁN SERRANO SILVA 
C.C. No. 91.256.424 de Bucaramanga. 

T.P. No. 60.999 del C.S de la Judicatura. 
Zahira Parra.   
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